
Uno de los fenómenos más relevan-
tes del Siglo XXI ha sido el internet, y 
con ella el de las redes sociales, en 
las que se gestan relaciones e inte-
racciones, y las que ofrecen ventajas 
y desventajas, al igual que nos 
expone a innumerables peligros, por 
ello pensar, analizar y poner en 
debate el desafío que esto genera 
para los profesionales, especialmen-
te los Trabajadores Sociales desde la 
mirada de la Salud Mental, ya que no 
podemos dejar de tener en cuenta 
como el uso de internet, sobre todo 
el de las redes sociales han reempla-

zado las formas tradicionales de 
comunicarnos, de intervenir y rela-
cionarnos. 

El mundo actual, presenta para  los 
profesionales, grandes desafíos, los 
cuales nos lleva a plantear y replan-
tear nuestras prácticas profesionales 
en el contexto actual, la forma de 
comunicarnos; y de lo qué comunica-
mos; sobre todo en donde el uso de 
la tecnología ha favorecido en gran 
parte a la profesión, ya sea facilitan-
do el acceso a información suma-
mente valiosa como el aportes de la 

La intención de este artículo es 
comenzar a problematizar sobre 
algunas situaciones referidas al ejer-
cicio profesional del Trabajo Social en 
la actualidad. Partiendo de la expe-
riencia, la formación, la vinculación 
con colegas, trayecto por el estado y 
por organizaciones sociales es posi-
ble aportar ideas para un debate que 
es pertinente dar en este momento 
histórico. Hoy la sociedad está atra-
vesando un período de crisis econó-
mica sin precedentes, las políticas 
neoliberales que lleva adelante el 
gobierno ha llevado al incremento 
inaudito de la deuda externa, secto-
res privilegiados de la sociedad son 
los únicos beneficiados de las medi-

das económicas, la quita de retencio-
nes a las exportaciones y la timba 
financiera son ejemplos de ello. Por 
otro lado el acceso a la vivienda para 
los sectores populares se ha restrin-
gido, la pérdida del poder adquisitivo 
del salario ha hecho estragos en 
capas medias de la sociedad, la infla-
ción supera ampliamente las parita-
rias, el crédito para la clase trabaja-
dora es una ilusión, los recortes pre-
supuestarios a la ciencia, al desarro-
llo tecnológico y a la educación 
marcan el rumbo del proyecto políti-
co actual. 

Los y las profesionales en trabajo 
social, en tanto asalariados, venimos 

disciplina y de otros campos, la 
conectividad con instituciones, per-
sonas, organizaciones, entre otros 
que genera un acercamiento y 
muchas veces en resolución de difi-
cultades o situación problemas que 
sin el uso de estos medios sería difi-
cultoso, o llevaría más tiempo.

Pero,  de qué manera hacemos uso 
del internet, sobre todo las redes 
sociales en nuestro trabajo profesio-
nal, sin que esto vaya en detrimento 
de la profesión en los modos de 
comunicar y comunicarnos. Así como 
accedemos al uso de diversas redes 
sociales como nuevos modos de 
comunicarnos, posible mediante la 
evolución constante de la tecnología 
que ofrece y pone a nuestro alcance 
un mundo de acciones, sensaciones 
y reacciones, también lleva a pensar 
nuestras prácticas yV el uso de los 
mismos, que influyen de manera sig-
nificativa. Pensar y reflexionar es tan 
importante, ya que el “acercarnos a”, 
también implica “alejarnos de”, “ex-
ponernos”, entre otros; lo público y lo 
privado no parecen límites bien defi-
nidos, sino que se ha reconfigurado y 
se puede decir que se han vuelto 
difusos.

Martín Barbero, hace referencia a los 
mismos como los nuevos modos de 
“estar juntos” (Barbero, 1990:1), 
como las nuevas formas de sociabili-

dad. En tanto podemos decir que 
tenemos miles de amigos, que com-
partimos, comentamos, etc., pero 
esto ha cambiado la forma de rela-
cionarnos, ya que nos alejamos de 
las formas tradicionales que implica 
una conversación cara a cara, el estar 
con el celular twitteando y tener a la 
persona en frente sin generar diálo-
gos o al menos diálogos por algún 
período de tiempo.

Pensar en el impacto que genera en 
la vida cotidiana de las personas el 
uso de las redes sociales, que no solo 
influyen de manera significativa, y 
que además reproducen prácticas y 
modelos culturales que hace años 
atrás eran impensables que esto 
sucedieran; pero no es una práctica 
ajena a los profesionales, sobre 
todos los Trabajadores Sociales, pero 
qué usar y de qué manera usamos 
las redes en nuestra profesión, en la 
vida en general, así como planteaba 
la mezcla de lo público y privado, 
sucede los mismo con lo profesional 
y la vida privada.

Lo anterior no significa de modo 
alguno que no se puede hacer uso de 
las diferentes redes sociales (twitter, 
Instagram, Facebook, Messenger, 
WhatsApp, entre otras); tampoco 
que se las considere negativo; sino 
que se debe tener en cuenta algunas 
consideraciones que hacen al uso y 

del abuso de las mismas; en este 
punto muchos colegas y profesiona-
les pensarán que saben e incluso que 
no es necesario hablar o pensar esto, 
que está demás. Sin embargo; basta 
solo en ver las redes sociales de pro-
fesionales, de funcionarios,  institu-
cionales, estudiantes universitarios,  
entre otras para dar cuenta de qué 
algo no está bien, y no me refiero a 
todos; por ello más allá del saber qué 
hacer, al hacer de la práctica, hay 
contradicciones, o vacíos. 

Esto lleva a plantear que nuestra pro-
fesión se basa en la defensa de los 
derechos humanos, se levanta la 
bandera de la igualdad, la justicia, la 
no violencia, etc.; y sin embargo ob-
servamos que a través de las redes 
sociales se: juzga, se genera violen-
cia y reproduce violencia, se discrimi-
na o realizan expresiones descalifi-
cantes, en definitiva, numerosas 
publicaciones y expresiones que 
dicen todo lo contrario, discrimina-
ción, autoritarismo, egoísmo, etc., 

que constituyen una de las tantas 
manifestaciones que encontramos 
de profesionales, de estudiantes uni-
versitarios, que producen y reprodu-
cen prácticas, que van en contra de 
los principios del Trabajo Social, o 
acaso no se han puesto a pensar en 
el verdadero efecto que causa en 
nuestros colegas, en los alumnos, en 
la comunidad en general, dichas 
expresiones y aseveraciones. 

Para ello debemos tener en cuenta 
cuestiones muy importantes, como 
bien refiere las redes sociales, son 
precisamente eso “sociales”, donde 
todos comparten, comentan, experi-
mentan ese estar juntos pero ese 
“no estar juntos próximos”, es una 
comunidad virtual, pero que coincide 
muchas veces con la vida cotidiana, o 
el trabajo, etc.  Por lo tanto separar la 
vida profesional de la privada, consti-
tuye uno de los puntos importantes, 
de lo qué comunicamos y cómo; 
entre otras cuestiones. Esto no impli-
ca que no podemos tomar postura, o 
emitir opiniones que no siempre 
refieren a concordar con  mucha 
otras, sino que hacerlo en el contex-
to, y el sentido mismo de la comuni-
cación, de opinar sin agredir, sin 
insultar, denigrar, menospreciar, etc. 

Y no es menos importante tener en 
cuenta lo que hasta aquí planteo, 
para nada, porque como emisores de 

mensajes transmitimos “sentido”, y 
el que recibe que puede ser un 
colega, otro profesional, estudiante, 
o ciudadano; puede tener un signifi-
cado muy importante en la vida; así 
por ejemplo; si una ciudadana vícti-
ma de violencia lee comentarios en 
las redes del profesional o los profe-
sionales del campo específico o que 
tienen vinculación que el tema vio-
lencia, se agreden por los medios 
verbal e incluso amenazante, cómo 
creemos que puede impactar eso en 
su vida, en la contención que necesi-
te, en la orientación, entre otros; así 
el estudiante que se encuentra en 
una posición de poder diferente al 
educando sufre de violencia, y desde 
la teoría se pregona que estos 
hechos debemos denunciarlos, estos 
son solo algunos de los ejemplos que 
podemos citar, puedo seguir enume-
rando muchos otros ejemplos, pero; 
qué hacemos entre lo que digo, hago 
y pienso, de igual manera como 
marco la diferencia entre lo que es la 
vida privada y la profesional.

Nuestras acciones generan reaccio-
nes, las que influyen significativa-
mente, más aún si pensamos que 
como profesionales tenemos el 
saber adquirido de la formación, 
cuyo saber es certificado por la aca-
demia, que nos da el poder de firmar, 
de avalar, de rectificar, entre otros, 
por lo tanto debe existir esa cohe-

rencia y ubicación de contexto, ya 
que nuestras expresiones en una red 
generarán reacciones.

Ahora bien, otra de las cuestiones 
vinculados al uso de redes, como el 
modos de aparecer y hacer ver como 
yo soy, yo hago, yo estoy, esa impe-
riosa necesidad de generar todo el 
tiempo presencia en los medios, 
desde las fotos (trabajando, comien-
do, bailando, en el baño, en la escue-
la, etc.), así como esa necesidad de 
notar que se está todo el tiempo y 
ser visto.

Creo que es un tema que debemos 
debatir, en el ámbito de la academia, 
en los espacios institucionales, en 
definitiva en todos los espacios 
porque es un problema cada vez más 
va en aumento. También cabe la res-
ponsabilidad desde las organizacio-
nes que deben regular el ejercicio 
profesional, para observar, visibilizar 
y dar respuesta a determinadas con-
ductas, y actos.

A lo anterior también,  y no menos 
importante, debemos considerar que 
de la mano de este problema encon-
tramos otro; que es el uso excesivo e 
indebido ocasiona, por ejemplo: 
cuantas veces hemos usado el celu-
lar, para ver el Facebook, WhatsApp, 
twittear algo, etc., cuando estamos 
en una reunión, con  alguna deman-

da, o en alguna institución u organi-
zación, y las personas quedan obser-
vando o lo que es más grave aun 
esperando una resolución a su pro-
blema. Y me refiero como fenómeno, 
ya que la población en general o la 
gran mayoría se encuentra pendien-
te de internet y en especial las redes 
sociales, y es algo que podemos ver 
al subir al colectivo, en una sala de 
espera, en la oficina, en las esquinas, 
en cualquier lugar en definitiva. Pero 
no es las veces que se entre a las 
redes o se use internet lo que preo-
cupa, sino que al hacerlo la persona 
descuida otros aspectos de su vida 
(familiar, laboral, académica, etc.).

Por otra parte, y no de menos impor-
tancia, estamos en presencia de otra 
cuestión, la necesidad de las perso-
nas de mostrarse, mostrar su vida 
privada, de exhibir y exhibirse, de 
mostrar quién es y de ser visto, de 
no pasar desapercibido, y así el estar 
en los medios, y en el medio es lo 
que está de moda, y en lo que a pro-
fesionales refiere, la necesidad de 
mostrar a cuantas reuniones se 
asiste, con quien, cuantos títulos o 
cursos se realizan, donde se trabaja, 
con quien se trabaja, la oficina, la 
gente del barrio, el ciudadano que 
fue a hacer consulta, etc. Así, cada 
vez más se observa la entrega de 
una bolsa de mercadería a personas 
que necesitan atención alimentaria, o 

las publicaciones sobre intervención 
de víctimas de violencia, con fotos 
del lugar (aunque no se muestre el 
rostro o se tape), o  en casos de vícti-
mas de trata de personas, entre 
otros ejemplos que se pueden citar, y 
porque me refiero a ello, por lo 
mismo que planteaba al inicio, debe-
mos y necesitamos una revisión de 
nuestras prácticas profesionales, en 
donde se invade la privacidad de las 
personas, su derecho al respeto de la 
integridad de las mismas, y expo-
niéndolas de alguna u otra forma, 
estos y muchos otros ejemplos que 
nos indica que algo está mal desde 
las prácticas en el ejercicio profesio-
nal, pero esta revisión cabe respon-
sabilidad entre la academia, los pro-
fesionales, y los colegios de profesio-
nales, que nos permitan de manera 
conjunta revisar estas situaciones y 
replantear las medidas para que no 
sigan ocurriendo.

Creo y considero que ante este 
nuevo fenómeno que atraviesa y nos 
atraviesa, debemos tomar posición y 
generar el debate, generar cambios 
positivos, o lo que según el caso sea 
necesario, ya que no podemos 
hablar  de profesionales, y en lo que 
al campo del Trabajo Social refiere; 
cuando se lo denomina emancipador, 
crítico, reflexivo; pero más allá de 
emancipador para ser crítico debe-
mos mirar y revisar nuestras propias 
prácticas, nuestras propias interven-
ciones, nuestras formas de comuni-
car, y qué comunicamos en las redes 
sociales sino hacemos una mirada 
profunda de este fenómeno del cual 
hacemos uso,  somos parte, y parte 
del problema, y reflexionar de qué 
manera está afectando nuestras 
vidas, sobre toda la profesional.

Juan Carlos Mareco
Lic. en Trabajo Social (FHyCS, UNaM)

Maestrando de la Maestría en Políticas Sociales

Nuestro Trabajo Social 
de cada día

sufriendo cada día los embates de 
esta crisis; cabe destacar que hace 
mucho tiempo se está viviendo un 
proceso de precarización laboral pero 
que se ha visto profundizado durante 
los últimos 3 años. El Estado se ha ido 
corriendo de ciertos sectores indis-
pensables para la vida social, como 
los ámbitos comunitarios vinculados 
a la salud y al desarrollo local tanto 
en espacios urbanos como rurales. 
Esto implicó la desafectación de 
numerosos profesionales que queda-
ron sin empleo formal, otros han 
reducido sus horas de trabajo y no 
pocos han pasado a prestar servicios 
como monotributistas (con todo el 
deterioro en calidad de empleo que 
esto significa). 

Ante esto es necesario decir en prin-
cipio que el Trabajo Social, nuestro 
Trabajo Social,  tiene un gran campo 
de acción. Las intervenciones tien-
den a construir tensiones que lleven 
a transformar ciertas condiciones 
que forman parte de la realidad 
social. La profesión trabaja con suje-
tos sociales, a nivel individual o 
colectivo, pero indefectiblemente los 
efectos de su intervención en cual-
quier nivel tienen implicancias siem-
pre en la colectividad. Otra de las 
especificidades del trabajo social se 
encuentra en el permanente esfuer-
zo de la construcción de ciudadanía, 

entendida como el acceso y el ejerci-
cio de los derechos humanos en ple-
nitud, es decir, ser sujetos de dere-
cho. Los derechos sociales, civiles, 
políticos están consagrados en las 
normativas vigentes en un territorio 
y las convenciones y tratados inter-
nacionales. Pero además, son tam-
bién los procesos político-sociales de 
los pueblos que van a marcar la 
marcha de los avances y/o retroce-
sos de los derechos en los distintos 
campos de lo social y en el reconoci-
miento de ellos por parte del Estado 
moderno. En el caso de Argentina los 
derechos laborales conocidos en la 
actualidad son fruto de históricas 
luchas encabezadas principalmente 
por trabajadores organizados como 
actores colectivos. 

El sujeto social histórico “trabajador/
trabajadora” únicamente tiene su 
fuerza de trabajo para intercambiar 
en el mercado, la única manera de 
obtener bienes y servicios necesa-
rios para garantizar la reproducción 
material de la vida social. Mucho 
tiempo ha pasado para que las 
reivindicaciones conjuntas se trans-
formen en leyes que rijan y medien 
las relaciones laborales.
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ción supera ampliamente las parita-
rias, el crédito para la clase trabaja-
dora es una ilusión, los recortes pre-
supuestarios a la ciencia, al desarro-
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marcan el rumbo del proyecto políti-
co actual. 
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En la Facultad de Humanidades y 
Ciencias Sociales de la Universidad 
Nacional de Misiones se habilitó la 
carrera de Interprete de Lengua de 
Señas Argentina (LSA), una carrera 
para formar “nexos comunicaciona-
les” entre los oyentes y los miembros 

de la comunidad sorda. En ese 
marco, se ha iniciado una investiga-
ción orientada a conocer cuáles son 
las barreras o dificultades que se 
presentan en la cotidianidad a las 
personas sordas, en el proceso de 
ejercicio sustantivo de sus derechos.

La carrera de Interprete LSA se con-
vierte en un primer paso hacia una 
oportunidad de inclusión educativa 
universitaria, pero también se trans-
forma en un espacio que es ajeno a 
los miembros de la comunidad sorda 
porque la formación es para oyentes 
y si bien, no los incluye, algunas per-
sonas asisten a los espacios pedagó-
gicos como una manera de “sentirse 
parte de” y también para derribar 
mitos sobre las discapacidades, 
romper con los estigmas de que son 

“incapaces de”, etc. Por ello, nos pro-
ponemos en este trabajo, realizar 
una aproximación al conocimiento y 
la socialización de una perspectiva 
diferente sobre el sordo; la mirada 
desde lo socio antropológico para 
distanciarnos de la mirada médica, 
construida como una “persona disca-
pacitada”. 

Palabras-claves: inclusión – comuni-
dad sorda – lengua de señas- 
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Uno de los principios del neoliberalis-
mo es la ponderación del individua-
lismo exacerbado y la demonización 
de las acciones colectivas en tanto 
atenten con lo establecido; esto para 
mantener los pilares de un orden 
mundial que faciliten los mecanis-
mos de dominación. 

El sindicalismo Argentino tiene una 
vasta historia de lucha que no es 
menester recorrer en el presente 
artículo, pero vale recordar que el 
sistema sindical Argentino es reco-
nocido en Latinoamérica y el mundo 
como una de los más avanzados en 
términos de garantías de los dere-
chos laborales y sociales de los tra-
bajadores y trabajadoras. Situación 
que para muchos sectores no resulta 
cómoda.  

En los últimos años se han intensifi-
cado los ataques a los sindicalistas, 
atribuyéndoles fraudes, corrupción y 
manejos espurios de sus organiza-
ciones. No se intenta aquí soslayar 
que hay casos de personas que 
cometieron este tipo de delitos, que 
están debidamente denunciados, 
otros con procesamientos y otros de-
bidamente juzgados. Sin embargo, lo 

que se quiere instalar desde los 
medios dominantes de comunicación 
es que este tipo de sindicalistas (los 
delincuentes), representan a todo el 
arco del gremialismo argentino. Este 
ataque planificado persigue un obje-
tivo claro: deslegitimar las luchas de 
los sindicatos, separar a los repre-
sentantes de sus representados, 
fragmentar la lucha organizada de 
trabajadores y trabajadoras, construir 
un mito que versa que el sindicalis-
mo es igual a corrupción, ineficiencia, 
burocracias, etc; para así derribar uno 
de los escollos que las fuerzas domi-
nantes encuentran en su camino.

Ahora bien, lo que se pretende desde 
este espacio de debate, es proble-
matizar el quehacer profesional 
desde una mirada que parta del 
reconocimiento del colectivo como 
trabajadores asalariados, y que ante 
la vulneración de derechos (cualquie-
ra sea) pueda reaccionar utilizando 
las herramientas democráticas con 
las que cuenta, en articulación con 
las organizaciones que los y las 
nuclean. Se podría entonces integrar 
e incorporar a las organizaciones ya 
existentes dispositivos que permitan 
abordar las complejidades de los 

Desprestigio de la política y el 
ataque a las organizaciones

cambios en las relaciones laborales. 
Crear nuevas formas institucionales 
que puedan dar cuenta de las especi-
ficidades técnicas y científicas y por 
ende a sus reivindicaciones y alcan-
ces. Es necesario recrear herramien-
tas jurídicas-institucionales que per-
mitan esta especificidad en el colec-
tivo; sin modificar los principios de 
unión, solidaridad y negociación 
colectiva. Indefectiblemente este 
proceso es político, de allí suena 
fuerte entonces el llamado a la cohe-
sión, a la suma de voluntades y a las 
prácticas colectivas para la transfor-
mación.  

En nuestro país hay experiencias de 
creación y mantenimiento en el 
tiempo de estructuras sindicales de 
profesionales1, experiencias con 
luchas y procesos históricos particu-
lares que no significan recetas; sino 
colaboran en este artículo a la 
reflexión sobre la práctica. 

En lo particular se considera que no 
es adecuado pensar que ante mayor 
cantidad de sindicatos mayor es la 
fuerza del movimiento obrero, sino 
todo lo contrario: este fenómeno 
llevaría a atomizar las luchas y frag-
mentar el movimiento en su conjun-
to. El camino a transitar debería 

robustecer los espacios existentes, 
dotarlos de nuevas respuestas ante 
la crisis actual del empleo y del tra-
bajo asalariado, abordar a las nuevas 
expresiones de la relación contrac-
tual que exija en principio la no pérdi-
da de derechos laborales básicos. No 
se trata de superponer funciones ni 
representaciones, sino encontrar for-
talezas en la pluralidad de voces y es 
en esa tarea donde el trabajo social 
podría aportar muchas ideas y po-
tenciar las cualidades existentes. 

Como nuestro Trabajo Social también 
es propositivo, podemos aportar a la 
mesa de debate del colectivo profe-
sional una articulación permanente 
con las estructuras gremiales en el 
Estado (en todos sus niveles), esto 
apunta a la creación de instancias y 
espacios institucionalizados entre el 
sindicato y los colegios profesionales. 
Si el Colegio es el ámbito de repre-
sentación de los intereses de sus 
colegiados, de regulación de la acti-
vidad profesional (y por qué no tam-
bién de contención), es necesario 
tender lazos con las organizaciones 
gremiales que representan a esos 
mismos profesionales, pero en una 
cuestión específica y trascendental 
como lo es el salario y condiciones 
laborales y que además tienen las 

herramientas legales y jurídicas para 
hacerlo (paritarias, convenios colecti-
vos etc.) 

Las nuevas formas que toman el tra-
bajo y el empleo o los que algunos 
llaman la crisis del trabajo  (DE LA 
GARZA TOLEDO, 2001), en tanto el 
trabajo como eje central de la organi-
zación social, de la construcción de 
una identidad colectiva, etc., nos 
exigen al conjunto de los trabajado-
res y las trabajadoras crear y recrear 
nuevas estrategias para avanzar en 
las conquistas. Esto se logrará si las 
organizaciones continúan encontrán-
dose entre sí mediante el diálogo, 
superando esa atomización que se 
viene imponiendo por ejemplo entre 
las profesiones y entre los profesio-
nales.  

Un primer paso podría ser aunar las 
voces en contra de cualquier tipo de 
reforma laboral que intente socavar 
las conquistas históricas de los traba-
jadores, las trabajadoras y sus orga-
nizaciones; utilizar los instrumentos 
científicos y técnicos para jerarquizar 
a estas últimas, eliminar la desigual-
dad de género en las relaciones labo-
rales, etc.  Nuestra especificidad pro-
fesional es velar por la construcción 
de ciudadanía, mediante la garantía 
del ejercicio de los derechos de las 
personas con quienes trabajamos, 
¿por qué no velar también por nues-
tros derechos como trabajadores? Si 
podemos gozar en plenitud de nues-
tros derechos, también podemos con 
firmeza aportar a la construcción de 
un mejor horizonte con los sujetos 
que intervenimos. 

En la Facultad de Humanidades y 
Ciencias Sociales de la Universidad 
Nacional de Misiones se habilitó la 
carrera de Interprete de Lengua de 
Señas Argentina (LSA), una carrera 
para formar “nexos comunicaciona-
les” entre los oyentes y los miembros 

de la comunidad sorda. En ese 
marco, se ha iniciado una investiga-
ción orientada a conocer cuáles son 
las barreras o dificultades que se 
presentan en la cotidianidad a las 
personas sordas, en el proceso de 
ejercicio sustantivo de sus derechos.

La carrera de Interprete LSA se con-
vierte en un primer paso hacia una 
oportunidad de inclusión educativa 
universitaria, pero también se trans-
forma en un espacio que es ajeno a 
los miembros de la comunidad sorda 
porque la formación es para oyentes 
y si bien, no los incluye, algunas per-
sonas asisten a los espacios pedagó-
gicos como una manera de “sentirse 
parte de” y también para derribar 
mitos sobre las discapacidades, 
romper con los estigmas de que son 

“incapaces de”, etc. Por ello, nos pro-
ponemos en este trabajo, realizar 
una aproximación al conocimiento y 
la socialización de una perspectiva 
diferente sobre el sordo; la mirada 
desde lo socio antropológico para 
distanciarnos de la mirada médica, 
construida como una “persona disca-
pacitada”. 

Palabras-claves: inclusión – comuni-
dad sorda – lengua de señas- 
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La intención de este artículo es 
comenzar a problematizar sobre 
algunas situaciones referidas al ejer-
cicio profesional del Trabajo Social en 
la actualidad. Partiendo de la expe-
riencia, la formación, la vinculación 
con colegas, trayecto por el estado y 
por organizaciones sociales es posi-
ble aportar ideas para un debate que 
es pertinente dar en este momento 
histórico. Hoy la sociedad está atra-
vesando un período de crisis econó-
mica sin precedentes, las políticas 
neoliberales que lleva adelante el 
gobierno ha llevado al incremento 
inaudito de la deuda externa, secto-
res privilegiados de la sociedad son 
los únicos beneficiados de las medi-

das económicas, la quita de retencio-
nes a las exportaciones y la timba 
financiera son ejemplos de ello. Por 
otro lado el acceso a la vivienda para 
los sectores populares se ha restrin-
gido, la pérdida del poder adquisitivo 
del salario ha hecho estragos en 
capas medias de la sociedad, la infla-
ción supera ampliamente las parita-
rias, el crédito para la clase trabaja-
dora es una ilusión, los recortes pre-
supuestarios a la ciencia, al desarro-
llo tecnológico y a la educación 
marcan el rumbo del proyecto políti-
co actual. 

Los y las profesionales en trabajo 
social, en tanto asalariados, venimos 

sufriendo cada día los embates de 
esta crisis; cabe destacar que hace 
mucho tiempo se está viviendo un 
proceso de precarización laboral pero 
que se ha visto profundizado durante 
los últimos 3 años. El Estado se ha ido 
corriendo de ciertos sectores indis-
pensables para la vida social, como 
los ámbitos comunitarios vinculados 
a la salud y al desarrollo local tanto 
en espacios urbanos como rurales. 
Esto implicó la desafectación de 
numerosos profesionales que queda-
ron sin empleo formal, otros han 
reducido sus horas de trabajo y no 
pocos han pasado a prestar servicios 
como monotributistas (con todo el 
deterioro en calidad de empleo que 
esto significa). 

Ante esto es necesario decir en prin-
cipio que el Trabajo Social, nuestro 
Trabajo Social,  tiene un gran campo 
de acción. Las intervenciones tien-
den a construir tensiones que lleven 
a transformar ciertas condiciones 
que forman parte de la realidad 
social. La profesión trabaja con suje-
tos sociales, a nivel individual o 
colectivo, pero indefectiblemente los 
efectos de su intervención en cual-
quier nivel tienen implicancias siem-
pre en la colectividad. Otra de las 
especificidades del trabajo social se 
encuentra en el permanente esfuer-
zo de la construcción de ciudadanía, 

entendida como el acceso y el ejerci-
cio de los derechos humanos en ple-
nitud, es decir, ser sujetos de dere-
cho. Los derechos sociales, civiles, 
políticos están consagrados en las 
normativas vigentes en un territorio 
y las convenciones y tratados inter-
nacionales. Pero además, son tam-
bién los procesos político-sociales de 
los pueblos que van a marcar la 
marcha de los avances y/o retroce-
sos de los derechos en los distintos 
campos de lo social y en el reconoci-
miento de ellos por parte del Estado 
moderno. En el caso de Argentina los 
derechos laborales conocidos en la 
actualidad son fruto de históricas 
luchas encabezadas principalmente 
por trabajadores organizados como 
actores colectivos. 

El sujeto social histórico “trabajador/
trabajadora” únicamente tiene su 
fuerza de trabajo para intercambiar 
en el mercado, la única manera de 
obtener bienes y servicios necesa-
rios para garantizar la reproducción 
material de la vida social. Mucho 
tiempo ha pasado para que las 
reivindicaciones conjuntas se trans-
formen en leyes que rijan y medien 
las relaciones laborales.

Uno de los principios del neoliberalis-
mo es la ponderación del individua-
lismo exacerbado y la demonización 
de las acciones colectivas en tanto 
atenten con lo establecido; esto para 
mantener los pilares de un orden 
mundial que faciliten los mecanis-
mos de dominación. 

El sindicalismo Argentino tiene una 
vasta historia de lucha que no es 
menester recorrer en el presente 
artículo, pero vale recordar que el 
sistema sindical Argentino es reco-
nocido en Latinoamérica y el mundo 
como una de los más avanzados en 
términos de garantías de los dere-
chos laborales y sociales de los tra-
bajadores y trabajadoras. Situación 
que para muchos sectores no resulta 
cómoda.  

En los últimos años se han intensifi-
cado los ataques a los sindicalistas, 
atribuyéndoles fraudes, corrupción y 
manejos espurios de sus organiza-
ciones. No se intenta aquí soslayar 
que hay casos de personas que 
cometieron este tipo de delitos, que 
están debidamente denunciados, 
otros con procesamientos y otros de-
bidamente juzgados. Sin embargo, lo 

que se quiere instalar desde los 
medios dominantes de comunicación 
es que este tipo de sindicalistas (los 
delincuentes), representan a todo el 
arco del gremialismo argentino. Este 
ataque planificado persigue un obje-
tivo claro: deslegitimar las luchas de 
los sindicatos, separar a los repre-
sentantes de sus representados, 
fragmentar la lucha organizada de 
trabajadores y trabajadoras, construir 
un mito que versa que el sindicalis-
mo es igual a corrupción, ineficiencia, 
burocracias, etc; para así derribar uno 
de los escollos que las fuerzas domi-
nantes encuentran en su camino.

Ahora bien, lo que se pretende desde 
este espacio de debate, es proble-
matizar el quehacer profesional 
desde una mirada que parta del 
reconocimiento del colectivo como 
trabajadores asalariados, y que ante 
la vulneración de derechos (cualquie-
ra sea) pueda reaccionar utilizando 
las herramientas democráticas con 
las que cuenta, en articulación con 
las organizaciones que los y las 
nuclean. Se podría entonces integrar 
e incorporar a las organizaciones ya 
existentes dispositivos que permitan 
abordar las complejidades de los 

cambios en las relaciones laborales. 
Crear nuevas formas institucionales 
que puedan dar cuenta de las especi-
ficidades técnicas y científicas y por 
ende a sus reivindicaciones y alcan-
ces. Es necesario recrear herramien-
tas jurídicas-institucionales que per-
mitan esta especificidad en el colec-
tivo; sin modificar los principios de 
unión, solidaridad y negociación 
colectiva. Indefectiblemente este 
proceso es político, de allí suena 
fuerte entonces el llamado a la cohe-
sión, a la suma de voluntades y a las 
prácticas colectivas para la transfor-
mación.  

En nuestro país hay experiencias de 
creación y mantenimiento en el 
tiempo de estructuras sindicales de 
profesionales1, experiencias con 
luchas y procesos históricos particu-
lares que no significan recetas; sino 
colaboran en este artículo a la 
reflexión sobre la práctica. 

En lo particular se considera que no 
es adecuado pensar que ante mayor 
cantidad de sindicatos mayor es la 
fuerza del movimiento obrero, sino 
todo lo contrario: este fenómeno 
llevaría a atomizar las luchas y frag-
mentar el movimiento en su conjun-
to. El camino a transitar debería 

robustecer los espacios existentes, 
dotarlos de nuevas respuestas ante 
la crisis actual del empleo y del tra-
bajo asalariado, abordar a las nuevas 
expresiones de la relación contrac-
tual que exija en principio la no pérdi-
da de derechos laborales básicos. No 
se trata de superponer funciones ni 
representaciones, sino encontrar for-
talezas en la pluralidad de voces y es 
en esa tarea donde el trabajo social 
podría aportar muchas ideas y po-
tenciar las cualidades existentes. 

Como nuestro Trabajo Social también 
es propositivo, podemos aportar a la 
mesa de debate del colectivo profe-
sional una articulación permanente 
con las estructuras gremiales en el 
Estado (en todos sus niveles), esto 
apunta a la creación de instancias y 
espacios institucionalizados entre el 
sindicato y los colegios profesionales. 
Si el Colegio es el ámbito de repre-
sentación de los intereses de sus 
colegiados, de regulación de la acti-
vidad profesional (y por qué no tam-
bién de contención), es necesario 
tender lazos con las organizaciones 
gremiales que representan a esos 
mismos profesionales, pero en una 
cuestión específica y trascendental 
como lo es el salario y condiciones 
laborales y que además tienen las 

herramientas legales y jurídicas para 
hacerlo (paritarias, convenios colecti-
vos etc.) 

Las nuevas formas que toman el tra-
bajo y el empleo o los que algunos 
llaman la crisis del trabajo  (DE LA 
GARZA TOLEDO, 2001), en tanto el 
trabajo como eje central de la organi-
zación social, de la construcción de 
una identidad colectiva, etc., nos 
exigen al conjunto de los trabajado-
res y las trabajadoras crear y recrear 
nuevas estrategias para avanzar en 
las conquistas. Esto se logrará si las 
organizaciones continúan encontrán-
dose entre sí mediante el diálogo, 
superando esa atomización que se 
viene imponiendo por ejemplo entre 
las profesiones y entre los profesio-
nales.  

Un primer paso podría ser aunar las 
voces en contra de cualquier tipo de 
reforma laboral que intente socavar 
las conquistas históricas de los traba-
jadores, las trabajadoras y sus orga-
nizaciones; utilizar los instrumentos 
científicos y técnicos para jerarquizar 
a estas últimas, eliminar la desigual-
dad de género en las relaciones labo-
rales, etc.  Nuestra especificidad pro-
fesional es velar por la construcción 
de ciudadanía, mediante la garantía 
del ejercicio de los derechos de las 
personas con quienes trabajamos, 
¿por qué no velar también por nues-
tros derechos como trabajadores? Si 
podemos gozar en plenitud de nues-
tros derechos, también podemos con 
firmeza aportar a la construcción de 
un mejor horizonte con los sujetos 
que intervenimos. 

En la Facultad de Humanidades y 
Ciencias Sociales de la Universidad 
Nacional de Misiones se habilitó la 
carrera de Interprete de Lengua de 
Señas Argentina (LSA), una carrera 
para formar “nexos comunicaciona-
les” entre los oyentes y los miembros 

de la comunidad sorda. En ese 
marco, se ha iniciado una investiga-
ción orientada a conocer cuáles son 
las barreras o dificultades que se 
presentan en la cotidianidad a las 
personas sordas, en el proceso de 
ejercicio sustantivo de sus derechos.1. AGAE (Asociación Gremial de Abogados del Estado); APSS (Asociación de Profesionales de Servicio Social. 

P.G. N° 1878 ); Sindicato de informática de la Argentina; Sindicato de Trabajadores Unidos de la Seguridad Social, etc.

La carrera de Interprete LSA se con-
vierte en un primer paso hacia una 
oportunidad de inclusión educativa 
universitaria, pero también se trans-
forma en un espacio que es ajeno a 
los miembros de la comunidad sorda 
porque la formación es para oyentes 
y si bien, no los incluye, algunas per-
sonas asisten a los espacios pedagó-
gicos como una manera de “sentirse 
parte de” y también para derribar 
mitos sobre las discapacidades, 
romper con los estigmas de que son 

“incapaces de”, etc. Por ello, nos pro-
ponemos en este trabajo, realizar 
una aproximación al conocimiento y 
la socialización de una perspectiva 
diferente sobre el sordo; la mirada 
desde lo socio antropológico para 
distanciarnos de la mirada médica, 
construida como una “persona disca-
pacitada”. 

Palabras-claves: inclusión – comuni-
dad sorda – lengua de señas- 
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La intención de este artículo es 
comenzar a problematizar sobre 
algunas situaciones referidas al ejer-
cicio profesional del Trabajo Social en 
la actualidad. Partiendo de la expe-
riencia, la formación, la vinculación 
con colegas, trayecto por el estado y 
por organizaciones sociales es posi-
ble aportar ideas para un debate que 
es pertinente dar en este momento 
histórico. Hoy la sociedad está atra-
vesando un período de crisis econó-
mica sin precedentes, las políticas 
neoliberales que lleva adelante el 
gobierno ha llevado al incremento 
inaudito de la deuda externa, secto-
res privilegiados de la sociedad son 
los únicos beneficiados de las medi-

das económicas, la quita de retencio-
nes a las exportaciones y la timba 
financiera son ejemplos de ello. Por 
otro lado el acceso a la vivienda para 
los sectores populares se ha restrin-
gido, la pérdida del poder adquisitivo 
del salario ha hecho estragos en 
capas medias de la sociedad, la infla-
ción supera ampliamente las parita-
rias, el crédito para la clase trabaja-
dora es una ilusión, los recortes pre-
supuestarios a la ciencia, al desarro-
llo tecnológico y a la educación 
marcan el rumbo del proyecto políti-
co actual. 

Los y las profesionales en trabajo 
social, en tanto asalariados, venimos 

ENRIQUE DE LA GARZA TOLEDO, El futuro del trabajo. El trabajo del futuro. Cap.: Problemas clásicos y 
actuales de la crisis del trabajo. 2001. Bs. As. CLACSO. http://bibliotecavirtual.clacso.org.ar/clacso/g-
t/20101102085819/1garza.pdf
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sufriendo cada día los embates de 
esta crisis; cabe destacar que hace 
mucho tiempo se está viviendo un 
proceso de precarización laboral pero 
que se ha visto profundizado durante 
los últimos 3 años. El Estado se ha ido 
corriendo de ciertos sectores indis-
pensables para la vida social, como 
los ámbitos comunitarios vinculados 
a la salud y al desarrollo local tanto 
en espacios urbanos como rurales. 
Esto implicó la desafectación de 
numerosos profesionales que queda-
ron sin empleo formal, otros han 
reducido sus horas de trabajo y no 
pocos han pasado a prestar servicios 
como monotributistas (con todo el 
deterioro en calidad de empleo que 
esto significa). 

Ante esto es necesario decir en prin-
cipio que el Trabajo Social, nuestro 
Trabajo Social,  tiene un gran campo 
de acción. Las intervenciones tien-
den a construir tensiones que lleven 
a transformar ciertas condiciones 
que forman parte de la realidad 
social. La profesión trabaja con suje-
tos sociales, a nivel individual o 
colectivo, pero indefectiblemente los 
efectos de su intervención en cual-
quier nivel tienen implicancias siem-
pre en la colectividad. Otra de las 
especificidades del trabajo social se 
encuentra en el permanente esfuer-
zo de la construcción de ciudadanía, 

entendida como el acceso y el ejerci-
cio de los derechos humanos en ple-
nitud, es decir, ser sujetos de dere-
cho. Los derechos sociales, civiles, 
políticos están consagrados en las 
normativas vigentes en un territorio 
y las convenciones y tratados inter-
nacionales. Pero además, son tam-
bién los procesos político-sociales de 
los pueblos que van a marcar la 
marcha de los avances y/o retroce-
sos de los derechos en los distintos 
campos de lo social y en el reconoci-
miento de ellos por parte del Estado 
moderno. En el caso de Argentina los 
derechos laborales conocidos en la 
actualidad son fruto de históricas 
luchas encabezadas principalmente 
por trabajadores organizados como 
actores colectivos. 

El sujeto social histórico “trabajador/
trabajadora” únicamente tiene su 
fuerza de trabajo para intercambiar 
en el mercado, la única manera de 
obtener bienes y servicios necesa-
rios para garantizar la reproducción 
material de la vida social. Mucho 
tiempo ha pasado para que las 
reivindicaciones conjuntas se trans-
formen en leyes que rijan y medien 
las relaciones laborales.

Uno de los principios del neoliberalis-
mo es la ponderación del individua-
lismo exacerbado y la demonización 
de las acciones colectivas en tanto 
atenten con lo establecido; esto para 
mantener los pilares de un orden 
mundial que faciliten los mecanis-
mos de dominación. 

El sindicalismo Argentino tiene una 
vasta historia de lucha que no es 
menester recorrer en el presente 
artículo, pero vale recordar que el 
sistema sindical Argentino es reco-
nocido en Latinoamérica y el mundo 
como una de los más avanzados en 
términos de garantías de los dere-
chos laborales y sociales de los tra-
bajadores y trabajadoras. Situación 
que para muchos sectores no resulta 
cómoda.  

En los últimos años se han intensifi-
cado los ataques a los sindicalistas, 
atribuyéndoles fraudes, corrupción y 
manejos espurios de sus organiza-
ciones. No se intenta aquí soslayar 
que hay casos de personas que 
cometieron este tipo de delitos, que 
están debidamente denunciados, 
otros con procesamientos y otros de-
bidamente juzgados. Sin embargo, lo 

que se quiere instalar desde los 
medios dominantes de comunicación 
es que este tipo de sindicalistas (los 
delincuentes), representan a todo el 
arco del gremialismo argentino. Este 
ataque planificado persigue un obje-
tivo claro: deslegitimar las luchas de 
los sindicatos, separar a los repre-
sentantes de sus representados, 
fragmentar la lucha organizada de 
trabajadores y trabajadoras, construir 
un mito que versa que el sindicalis-
mo es igual a corrupción, ineficiencia, 
burocracias, etc; para así derribar uno 
de los escollos que las fuerzas domi-
nantes encuentran en su camino.

Ahora bien, lo que se pretende desde 
este espacio de debate, es proble-
matizar el quehacer profesional 
desde una mirada que parta del 
reconocimiento del colectivo como 
trabajadores asalariados, y que ante 
la vulneración de derechos (cualquie-
ra sea) pueda reaccionar utilizando 
las herramientas democráticas con 
las que cuenta, en articulación con 
las organizaciones que los y las 
nuclean. Se podría entonces integrar 
e incorporar a las organizaciones ya 
existentes dispositivos que permitan 
abordar las complejidades de los 

cambios en las relaciones laborales. 
Crear nuevas formas institucionales 
que puedan dar cuenta de las especi-
ficidades técnicas y científicas y por 
ende a sus reivindicaciones y alcan-
ces. Es necesario recrear herramien-
tas jurídicas-institucionales que per-
mitan esta especificidad en el colec-
tivo; sin modificar los principios de 
unión, solidaridad y negociación 
colectiva. Indefectiblemente este 
proceso es político, de allí suena 
fuerte entonces el llamado a la cohe-
sión, a la suma de voluntades y a las 
prácticas colectivas para la transfor-
mación.  

En nuestro país hay experiencias de 
creación y mantenimiento en el 
tiempo de estructuras sindicales de 
profesionales1, experiencias con 
luchas y procesos históricos particu-
lares que no significan recetas; sino 
colaboran en este artículo a la 
reflexión sobre la práctica. 

En lo particular se considera que no 
es adecuado pensar que ante mayor 
cantidad de sindicatos mayor es la 
fuerza del movimiento obrero, sino 
todo lo contrario: este fenómeno 
llevaría a atomizar las luchas y frag-
mentar el movimiento en su conjun-
to. El camino a transitar debería 

robustecer los espacios existentes, 
dotarlos de nuevas respuestas ante 
la crisis actual del empleo y del tra-
bajo asalariado, abordar a las nuevas 
expresiones de la relación contrac-
tual que exija en principio la no pérdi-
da de derechos laborales básicos. No 
se trata de superponer funciones ni 
representaciones, sino encontrar for-
talezas en la pluralidad de voces y es 
en esa tarea donde el trabajo social 
podría aportar muchas ideas y po-
tenciar las cualidades existentes. 

Como nuestro Trabajo Social también 
es propositivo, podemos aportar a la 
mesa de debate del colectivo profe-
sional una articulación permanente 
con las estructuras gremiales en el 
Estado (en todos sus niveles), esto 
apunta a la creación de instancias y 
espacios institucionalizados entre el 
sindicato y los colegios profesionales. 
Si el Colegio es el ámbito de repre-
sentación de los intereses de sus 
colegiados, de regulación de la acti-
vidad profesional (y por qué no tam-
bién de contención), es necesario 
tender lazos con las organizaciones 
gremiales que representan a esos 
mismos profesionales, pero en una 
cuestión específica y trascendental 
como lo es el salario y condiciones 
laborales y que además tienen las 

herramientas legales y jurídicas para 
hacerlo (paritarias, convenios colecti-
vos etc.) 

Las nuevas formas que toman el tra-
bajo y el empleo o los que algunos 
llaman la crisis del trabajo  (DE LA 
GARZA TOLEDO, 2001), en tanto el 
trabajo como eje central de la organi-
zación social, de la construcción de 
una identidad colectiva, etc., nos 
exigen al conjunto de los trabajado-
res y las trabajadoras crear y recrear 
nuevas estrategias para avanzar en 
las conquistas. Esto se logrará si las 
organizaciones continúan encontrán-
dose entre sí mediante el diálogo, 
superando esa atomización que se 
viene imponiendo por ejemplo entre 
las profesiones y entre los profesio-
nales.  

Un primer paso podría ser aunar las 
voces en contra de cualquier tipo de 
reforma laboral que intente socavar 
las conquistas históricas de los traba-
jadores, las trabajadoras y sus orga-
nizaciones; utilizar los instrumentos 
científicos y técnicos para jerarquizar 
a estas últimas, eliminar la desigual-
dad de género en las relaciones labo-
rales, etc.  Nuestra especificidad pro-
fesional es velar por la construcción 
de ciudadanía, mediante la garantía 
del ejercicio de los derechos de las 
personas con quienes trabajamos, 
¿por qué no velar también por nues-
tros derechos como trabajadores? Si 
podemos gozar en plenitud de nues-
tros derechos, también podemos con 
firmeza aportar a la construcción de 
un mejor horizonte con los sujetos 
que intervenimos. 

En la Facultad de Humanidades y 
Ciencias Sociales de la Universidad 
Nacional de Misiones se habilitó la 
carrera de Interprete de Lengua de 
Señas Argentina (LSA), una carrera 
para formar “nexos comunicaciona-
les” entre los oyentes y los miembros 

de la comunidad sorda. En ese 
marco, se ha iniciado una investiga-
ción orientada a conocer cuáles son 
las barreras o dificultades que se 
presentan en la cotidianidad a las 
personas sordas, en el proceso de 
ejercicio sustantivo de sus derechos.

La carrera de Interprete LSA se con-
vierte en un primer paso hacia una 
oportunidad de inclusión educativa 
universitaria, pero también se trans-
forma en un espacio que es ajeno a 
los miembros de la comunidad sorda 
porque la formación es para oyentes 
y si bien, no los incluye, algunas per-
sonas asisten a los espacios pedagó-
gicos como una manera de “sentirse 
parte de” y también para derribar 
mitos sobre las discapacidades, 
romper con los estigmas de que son 

“incapaces de”, etc. Por ello, nos pro-
ponemos en este trabajo, realizar 
una aproximación al conocimiento y 
la socialización de una perspectiva 
diferente sobre el sordo; la mirada 
desde lo socio antropológico para 
distanciarnos de la mirada médica, 
construida como una “persona disca-
pacitada”. 

Palabras-claves: inclusión – comuni-
dad sorda – lengua de señas- 
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